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Moyobamba,  f  { fgAZOIO

PoRCUANT},  
- '

EI Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, de conformidad con lo previsto en los artículos

tgto y tgzo de la Constitución Política del Perú, modificado por Ia Ley No z768o, Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo

XIV del Título lV, sobre Descentralización; Ley No z779j, Ley de Bases de la Descentralización; Ley No 27867, Ley Organica de

Gobiernos Regionales, modificada por Ley N" zTgoz y Ley No z7otj, RegLamento lnterno del Consejo Regional, y demás

norm as com ple me ntari as y;

CONSIDERANDO:

Aue, el artículo zo de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Gobiernos
Regionales son personas juridicas de derecho público con autonomía política económica y admrnistrat¡va en asuntos de su
competenc¡a; asimismo en el articulo 5" de la refenda norma establece que su misión es organizar y conducir la gestión pública
regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacronales y
sectoriales, para contriburr al desarroLLo integraL y sostenible de La Región;

' 
Aue, de conformtdad al artículo tj" de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, El Consejo Regional es eL

órgano normativo y fiscalizador deL Gobterno Regional. Le corresponden las funciones y atrrbuciones que se establecen en la
presente Ley y aquellas que le sean delegadas;

Aue, el Prof. Dertiano Ríos Ruí2, Presidente del Consejo Regional de San Martín, propuso al Pleno del
Consejo Regional debatir sobre el cronograma de Sesiones Extraordinarias Descentral¡zadas a realizarse durante el periodo
2070;

Aue, de conformidad con lo establecido con el artículo j9o de la Ley Orgánica de Gobiernos Regronales No
27867 modificada por las Leyes No z79oz y z9otj, los acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre
asu ntos ¡ n st¡tuci on ale s ;

Oue, el Consejo Regional del Gobierno Regional de 5an Martín, en Sesión Extraordinaria, desarrollada en el
Auditorio de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de San Martín - Moyobamba, llevado a cabo el
díaviernes zg de Enero del zoog, aprobó por unanímidad eL siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

ART|CULO UNTCO: APROBAR el cronograma de Sesiones Extraordinartas Descentralizadas a
realizarse durante eL período zoto, de acuerdo a lo
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POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúrn plase


